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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

19085 Calendario de las Fiestas Locales de Palma de Mallorca 2013

El Pleno del Ayuntamiento de Palma en sesión ordinaria de 27 de Septiembre de 2012 ha adoptado el siguiente acuerdo:

"El Consell de Govern de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 75/1998 de 31 de julio, mediante el cual se regula el calendario de
fiestas de la  Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOCAIB núm. 105, de 15 de agosto), y otra normativa de aplicación, ha aprobado
por acuerdo de día 14 de Septiembre de 2012, el calendario de fiestas para el año 2013 en el ámbito de las Illes Balears, publicado en el
BOIB núm. 137 de 18 de Septiembre de 2012.

De acuerdo con el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio de regulación de jornadas, horas extraordinarias y descansos, los
ayuntamientos han de determinar dos fiestas locales en el ámbito municipal, a más de las fiestas que son días festivos en el ámbito de las Illes
Balears, visto esto esta Alcaldía  propone al Pleno el siguiente:

ACUERDO

1.-Declarar como fiestas de carácter local para el año 2013 las siguientes:

- , por traslado de la festividad de San Sebastián (domingo).Día 21 de Enero
- , por traslado de la festividad de la Virgen de la Salud (domingo)Día 9 de Septiembre

2.- El presente acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de las Illes Balears".

Palma, 20 de Septiembre de 2012

La Secretaria General del Pleno
Nieves Téllez García
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